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“2. ' TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES — DE LA 

COMPAÑÍA “' “Compañia de 

Transportes Pesados de la 

' ciúdad de Loja, COPELOJA 

CIA LTDA." 

CUANTIA: $ 8,00.- 

En la ciuded de Loja, cabecera d e la provincia del mismo 

nombre, República del Ecuador, hoy diecinueve de marzo del 

año dos mil nueve, ante mi doctor Galo Castro Muñoz, Notario 
+ 

: et, PÚBLICO Quinto Cantonal, de Loja, comparecen por ung% parte los 
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Y SS la ÉRNAN _ GUTI ERRÉZ PALACIOS, casado; 

AA ya 

Háñores * EGUNDO ABDON PINEDA TORRES Y PAOLA JANNETH LEON 
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certificados de última votación, 

ep A A 
' 
Jos , 

Y NZALEZ,. casados entre si; y, por otra, el señor MANUEL 's Sole NE 

ecuatorianos, mayores de 

s cédulas de ciudadania y 

capaces para Contratar Y 

obligarse, Vecinos del lugar e identificados plenamente por 

mi; Y me solicitan que “eleve a 3 critura pública la minuta 

que me presentan, la misma que copiada literalmente es como 

sigue: “Señor Notario: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, dignese incorporar 

participaciones de la compañía 

una de transferencia de 

“Compañia de Transportes 
== Tc 

Pesados de la ciudad de Loja, COPELOJA CIA _LTDA¿ de acuerdo a 
a Ar Mero A a 

las siguientes cláusulas PRIMERA COMPARECIENTES. - Comparecen 

a la celebración del presente contrato, por unes bares somo 
- E 

cedentes los señores: SEGUNDO ABDON. PINEDA fa 

JANNETH LEON GONZÁLEZ; Y por otra parte dE 

cesionario el señor MANUEL HERNAN 
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estado civil casado, 103 comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Loja, legalmente 

capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

a) SEGUNDO ABDON PINEDA TORRES y PAOLA JANNETH LEON GONZALEZ, 

son propietarios de ocho participaciones, del valor de un 

dólar cada una, en la “Compañía de Transportes Pesados de la 

ciudad de Loja, COPELOJA CIA LTDA, la misma que las 

adquirieron por escritura pública celebrada en la Notaria 

Guinta Cantonal de Loja, el dia diecisiete de mayo del dos 

mil siete; b)La compañia “Compañia de Transportes Pesados de 

la ciudad de Loja, CORELOJA CIA LTDA “ se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Loja del cantón y provincia del 

mismo nombre, con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES 

mediante escritura pública celebrada el diez de mayo de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario Sexto del Cantón 

Loja, Doctor Pablo Puertas Coello, aprobada por la 

Intendencia de Compañia de Cuenca mediante resolución número 

noventa y seis guión tres guión dos guión uno guión ciento 

cincuenta, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Loja, bajo la partida número Ciento noventa y tres, 

repertorio dos mil ocho, de fecha veinticuatro de junio de 

mil novecientos noventa y seis, Cc) La compañía “Compañía de 

Transportes Pesados de la ciudad de Loja, COPELOJA CIA LTDA”, 

aumentó el capital social, reformó el estatuto de la compañia 

y admitió nuevos socios, mediante escritura pública de fecha 

dieciocho de julio del dos mil uno, celebrada ante el Notario 

Segundo del cantón Loja Doctor Stalin Alvear Alvear, aprobada 

 



1 por el señor Intendente de Compañias de Cuenca, bajo la 

2 resolución número cero uno guión C guión DIC guión 

3  seiecientos noventa Y nueve, e inscrita en el Hegistro 

4 Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número 

5 cuatrocientos treinta y siete, repertorio número dos mil 

á ochenta, de fecha dieciocho de septiembre del dos mil uno. d) 

7 La junta gene ral de socios de la compañia, celebrada el dia 

3 veinticinco da noviembre del año dos mil ocho, con el voto 

9 unánime del capital social y pagado, autorizó al socio 

19 Segundo Abdon Pineda Torres, pare que transfiera las ocho 

, 1 participaciones que posee en esta compañía a favor del señor 

(Manuel Hernán Gutiérrez Palacios.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

Con los antecedentes expuestos los señores          
de La, 

ay Vd CN 
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Nay la "cad dead de cedentes transfieren en venta real y efectiva las 
: vw, 9 20 ESA ye . 

de 

pa ¿Cho participaciones : que poseen, en la compañ ñia “Compañia de 

17 Transportes Pesados de la ciudad de Loja, COPELOJA CIA LTDA” 

12 a favor del señor MANUEL HERNAN GUTIERREZ PALACIOS, con todos 

19 los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. CUARTA: 

20  PRECIG.- Él precio de compraventa de las participaciones 

2 objeto de este contrato es el de un dólar de los Estados 

22 Unidos de América Cada una, por lo que da un total de ocho 

E lares de los Estados Unidos de América, suma que los 

cedente declaran tenerlos  recibidoz, por ¿partés ¡del 

  

25 cesionario, en moneda de curso legal a su enterf ¡sal Estados n 

  

25 y de contado.- QUINTA: INSCRIPCIÓN Y MABGINACI LN ¿DACLes: 
No, DAR DAaS ; 

| 2 quedan mutuamente autorizadas para obtener que deja prepebie 
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1 inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

ea
 constitución, asi como al margen de la matriz de la escritura 

3 de constitución.- SEXTA: ACEPTACION.- La partes aceptan la   
4 transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se Ln
 

$ adjunta el acta de junta general de socios de la compañia, el 

7 (que se autoriza a los socios para que transfieran toda sus 

¿ participaciones en favor del cesionerio, y, la certificación 

9 conferido por el representsnte legal de la compañia, en la 

16 cual se autorizo la venta de las participaciones que posee 
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1%  ABOGADO.- Matricula mil quinientos setenta tres C.ANle 0 

lá escritura pública y que los comparecientes la aceptan en su 

1  totalidad.- Formalizado el presente instrumento público, yo 

18 €*l Notario lo lei integramente a los comparecientes, quienes 

19 se catifican en todo lo expuestos y para constancia firman en 

29 unidad de acto conmigo el Notario que doy fe.- Firman: 

2 Segundo Abdón Pineda Torres.- Paola Janneth León González.- 

       

         

   

22 Manuel Hernán Gutiére Palacios.- Notario doctor Galo 

73 Castro Muñoz.- 

4 Concuerda con 3u origihmal, en fef de ello confiero esta 

25 PRIMERA COPIA que la sello, firmo en la ciudad de 

Puso Brit . 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha se procedió e marginar +l contenido de la Escrívura 

Pública que antecede e n la inscripción de la Constitución de la - 

Compañiá de Transportes Pesados: de la ciudad de Loja COPELOJA ClIk, 

LTD, . PT 

loja, 2 de abril del 2009.. 

  

e tr dinos Daladines 
o REGISTRADOR MERCANTIL 

SÍ CANTON LOA 

RAZON: Siento por tal que en esta fecha marginé el contenido de la 
escritura pública que antecede en la escritura matriz de la "Compañía 
de Transportes Pesados de la ciudad de Loja, COPELOJA CIA LTDA.”.- 
Loja, 07 de abril del 2009. 

   

 


